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LINEAMIENTOS 
 

“LINEAMIENTOS PARA EL TRÁNSITO DE UNA ENTIDAD PÚBLICA AL RÉGIMEN DEL SERVICIO CIVIL, 
LEY 30057” 

 
 

1. Objeto  
Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer la ruta que las entidades públicas 
deberán seguir para transitar al régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.  
 
Esta ruta está compuesta por etapas que implican una revisión de la situación actual de la 
entidad, así como una mejora de su organización y de sus recursos humanos con el objetivo de 
sentar las bases para mejorar el desempeño de las entidades y los servidores públicos. Su 
implementación exige el compromiso de las Autoridades Administrativas en el tránsito al nuevo 
régimen para conseguir los resultados esperados, conforme se resume en el Cuadro 1 que se 
anexa al presente.  
 
 
2. Etapas para el tránsito de las entidades al nuevo régimen del Servicio Civil 
La ruta para pasar al nuevo régimen consta de cuatro etapas: 
 

1. Preparación de la entidad: tiene por objeto garantizar que todos los servidores y 
servidoras de la entidad conozcan la ruta que la entidad deberá seguir para transitar al 
nuevo régimen del Servicio Civil, y el adecuado conocimiento de las herramientas 
necesarias para dicho tránsito.  
 

2. Análisis situacional de la entidad: esta etapa tiene por finalidad reconocer la situación 
actual de la entidad en lo referente a procesos y puestos e identificar las oportunidades 
de mejora pertinentes. 
 

3. Aplicación de mejoras internas: esta etapa tiene por objeto asegurar que los esfuerzos de 
la entidad se orienten a la prestación efectiva de servicios de calidad a los ciudadanos. 
 

4. Implementación del nuevo régimen: Se implementa el régimen de la Ley del Servicio 
Civil, mediante la convocatoria a los concursos públicos, el tránsito de los servidores al 
nuevo régimen y la puesta en práctica de los procesos mejorados.  

 
 
3. Etapa 1: Preparación de la entidad 
Durante esta etapa: 

a. Se conformará una Comisión de Tránsito al Régimen del Servicio Civil que estará 
encargada de impulsar el proceso de tránsito al nuevo régimen y la difusión y supervisión 
de cada una de sus etapas y, en representación de la entidad, coordinará con SERVIR el 
desarrollo de las etapas de dicho proceso. 

b. Se buscará garantizar que todos los servidores públicos de la entidad conozcan los 
objetivos que se persiguen en el proceso de tránsito, así como las características y la 
importancia de cada una de sus etapas. 

c. Se pondrán a disposición de las entidades las metodologías y herramientas para ser 
utilizadas en las etapas del proceso de tránsito al nuevo régimen. SERVIR pondrá a 
disposición las metodologías y herramientas necesarias para dicho tránsito.  La Secretaría 
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de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros será la encargada de 
proveer las metodologías y herramientas necesarias en lo referido a procesos. 

 
d. La Comisión de Tránsito al Régimen del Servicio Civil, se conformará mediante Resolución 

Administrativa del titular de la entidad y estará compuesta al menos por: 

 Un representante del titular de la entidad, de preferencia será un servidor que ejerza 
funciones atribuidas a la entidad. 

 El Secretario General o Gerente General o quien haga sus veces. 

 El jefe del área de Recursos Humanos, o el que haga sus veces. 

 El jefe del área de Planificación y Presupuesto, o Racionalización, u Organización y 
Métodos, o la que haga sus veces. 

 Un representante del área de Administración, o la que haga sus veces. 
 

 
4. Etapa 2: Análisis Situacional de la entidad 
Durante esta etapa: 

a. La entidad o quien esta delegue recogerá información de la situación de la entidad en 
dos ejes:  

 Procesos que ejecuta la entidad.  

 Puestos de la entidad.  
b. Todos los órganos y unidades orgánicas de la entidad deberán colaborar brindando la 

información requerida. 
c. La información de los puestos se recogerá a través de la herramienta de Mapeo de 

Puestos que registrará todos los puestos con los que cuenta la entidad en todos los 
regímenes y bajo todas las modalidades de contratación, de conformidad con la 
metodología aprobada por SERVIR. 

d. La información de los procesos se recogerá a través de la herramienta de Mapeo de los 
procesos, de conformidad con la metodología aprobada por la Secretaría de Gestión 
Pública. 

e. La Comisión de Tránsito analizará la información recolectada y la situación de la entidad, 
de acuerdo a la metodología provista para tal fin, e identificará las oportunidades de 
mejora interna en un informe.  

f. Mediante resolución del titular de la entidad se aprueba el informe de la Comisión de 
Tránsito, disponiéndose las mejoras internas. 

 
5. Etapa 3: Aplicación de la mejora interna 
La entidad promueve una mejora integral en sus procesos y puestos a través de la mejora de sus 
instrumentos de gestión:  

1. De ser el caso, actualiza o reestructura el Reglamento de Organización y Funciones (ROF).  
2. De ser el caso, actualiza o reestructura el Manual de Procesos. 
3. Establece los puestos necesarios y los perfiles de dichos puestos, acorde con las 

funciones que deban desempeñar. A partir de ello, se elabora el Manual de Perfiles de 
Puestos - MPP, de conformidad con la metodología aprobada por SERVIR.  

4. Una vez actualizados los instrumentos de gestión señalados en los puntos anteriores, 
valoriza los puestos, de acuerdo con el Reglamento de Compensaciones dispuesto por la 
Décima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

5. Elabora el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE). Este instrumento de gestión reemplaza 
al Cuadro de Asignación de Personal (CAP) y al Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 
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de conformidad con lo dispuesto en la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

 
6. Etapa 4: Implementación del Nuevo Régimen 
Una vez aprobado el CPE, las entidades pueden implementar el nuevo régimen, llevando a cabo 
los concursos para los puestos que consideren pertinentes e implementando los procesos 
mejorados.  

 
Cuadro 1: Etapas del proceso de tránsito de una entidad al nuevo régimen del Servicio Civil 

y sus respectivos resultados esperados 

 
Elaboración: SERVIR 

 
 


